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COMPARATIVA CONTENIDOS-EPÍGRAFES EVAU

CONTENIDOS FORMULACIÓN EN EVAU

Los Reyes Católicos: la unión dinástica de Castilla y Aragón; la
reorganización del Estado; la política religiosa; la conquista de
Granada; el descubrimiento de América; la incorporación de
Navarra; las relaciones con Portugal.

3.1. Los Reyes Católicos: unión dinástica e instituciones de gobierno. 

3.2. El significado de 1492. La guerra de Granada y el descubrimiento de 
América.

3.3. El Imperio de los Austrias: España bajo Carlos I. Política interior y 
conflictos europeos. 

El auge del Imperio en el siglo XVI: los dominios de Carlos I y los
de Felipe II, el modelo político de los Austrias; los conflictos
internos; los conflictos religiosos en el seno del Imperio; los
conflictos exteriores; la exploración y colonización de América y el
Pacífico; la política económica respecto a América, la revolución
de los precios y el coste del Imperio.

3.4. La Monarquía Hispánica de Felipe II. Gobierno y administración. Los 
problemas internos. Guerras y sublevación en Europa.

3.5. Exploración y colonización de América. Consecuencias de los 
descubrimientos en España, Europa y América. 

Crisis y decadencia del Imperio en el siglo XVII: los validos; la
expulsión de los moriscos; los proyectos de reforma de Olivares;
la guerra de los Treinta Años y la pérdida de la hegemonía en
Europa en favor de Francia; las rebeliones de Cataluña y Portugal
en 1640; Carlos II y el problema sucesorio; la crisis demográfica y
económica.

3.6. Los Austrias del siglo XVII: el gobierno de validos. La crisis de 1640.

3.7. La guerra de los Treinta Años y la pérdida de la hegemonía española 
en Europa. 

3.8. Principales factores de la crisis demográfica y económica del siglo XVII 
y sus consecuencias. 

El Siglo de Oro español: del Humanismo a la Contrarreforma;
Renacimiento y Barroco en la literatura y el arte

3.9. Crisis y decadencia de la Monarquía Hispánica: el reinado de Carlos II y 
el problema sucesorio.
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CRONOLOGÍA REYES CATÓLICOS 
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3.1. Los Reyes Católicos: unión dinástica e instituciones de gobierno. 
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3.1 LOS REYES CATÓLICOS. UNIÓN DINÁSTICA: INSTITUCIONES DE GOBIERNO

Desarrollado en páginas 5 - 8
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3.2. El significado de 1492. La guerra de Granada y el descubrimiento de 
América.
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DECRETO DE EXPULSIÓN DE LOS 
JUDÍOS

Acordamos mandar salir a todos los judíos de nuestros reinos, que jamás
vuelvan; (y) mandamos dar esta carta por la cual mandamos. . . que hasta
el fin del mes de julio que viene salgan todos con sus hijos, de cualquier
edad que sean, y no osen retornar. . . bajo pena de muerte. y mandamos
que nadie de nuestros reinos sea osado de recibir, acoger o defender
pública o secretamente a judío ni judía pasado el término de julio. . . so
pena de confiscación de todos sus bienes.

Y porque los judíos puedan actuar como más les convenga en este plazo, les
ponemos bajo nuestra protección, para que puedan vender, enajenar o
trocar sus bienes. Les autorizamos a sacar sus bienes por tierra y mar, en
tanto no sea oro ni plata, ni moneda ni las otras cosas vedadas.

Así qué mandamos a nuestros alcaldes, corregidores. . . que cumplan y hagan
cumplir este nuestro mandamiento. Y porque nadie pueda alegar
ignorancia mandamos que esta Carta sea pregonada por plazas y mercados.

Dada en Granada, a treinta y uno de marzo de 1.492.
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LA POLÍTICA EXTERIOR DE LOS RRCC

CASTILLAARAGÓN

Aislar a FRANCIA

Anexionarse 
Navarra (1512)

Expansión 
mediterránea: 
Nápoles(1504).

Unión con Portugal: 
Matrimonios de 
Isabel y María

Continuación de 
la Reconquista en 
África

Expansión en 
América

OBJETIVOS
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3.3. El Imperio de los Austrias: España 
bajo Carlos I. Política interior y 
conflictos europeos. 
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LA HERENCIA DE CARLOS V
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LA HERENCIA DE CARLOS V
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El reinado de Carlos V
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“[...] que después dél [Carlos I] no pueda suceder mujer ninguna en el
reino; pero que no habiendo hijos, que puedan suceder hijos e hijas
y nietas siendo nacidos y bautizados en Castilla; [...] y que el Rey
no pueda poner Corregidor en ningún lugar, sino que cada ciudad é
villa elijan el primero día del año tres personas de los hidalgos y
otras tres de los labradores, y que estos dos que escojieren sean
alcaldes de civil y criminal por tres años, [...] que los oficios de la
casa Real se hayan de dar á personas que sean nacidos é
bautizados en Castilla, [...], que el Rey no pueda sacar ni dar
licencia para que se saque moneda ninguna del reino, ni pasta de
oro ni de plata, y que en Castilla no pueda andar ni valer moneda
ninguna de vellón sino fuere fundida y marcada en el reino.. [...] Que
cada é cuando alguno hubiere de suceder en el reino, antes que sea
rescibido por Rey, [...] confiese que rescibe el reino con estas
condiciones, [...].”

Peticiones de los comuneros en la Junta Santa de Ávila, 1521
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Ejecución de los comuneros de Castilla, Antonio Gisbert, 1860
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Carlos V en Mullberg, Lutero y 
Melachton, Guerra de los 
campesinos alemanes
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DECLARACIÓN DE Carlos V en la Dieta 
de Worms 1522.

(…) y gran vergüenza y afrenta nuestra es, que un sólo fraile [Lutero], 
contra Dios, errado en su opinión contra toda la Cristiandad, así 
del tiempo pasado de mil años ha, y más como del presente, nos 
quiera pervertir y hacer conocer, según su opinión, que toda la 
dicha Cristiandad sería y habría estado todas horas en error. 

Por lo cual, Yo estoy determinado de emplear mis Reinos y señoríos, 
mis amigos, mi cuerpo, mi sangre, mi vida y mi alma; porque sería 
gran vergüenza a mí y a vosotros, que sois la noble y muy nombrada 
nación de Alemania, y que somos por privilegio y preeminencia 
singular instituidos defensores y protectores de la Fe católica, que 
en nuestros tiempos no solamente herejía, mas ni sospecha de ella, 
ni disminución [de] la Religión cristiana, por nuestra negligencia, en 
nosotros se sintiese, 
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3.4. LA MONARQUÍA HISPÁNICA DE FELIPE II. GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN. LOS PROBLEMAS INTERNOS. GUERRAS Y 

SUBLEVACIÓN EN EUROPA.

• La monarquía hispánica de 
Felipe II: Gobierno y 
administración.

• Los problemas internos.

• La política exterior:guerras y 
sublevación en Europa.
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IMPERIO ESPAÑOL EN 1580

31

3.4. La Monarquía Hispánica de Felipe II. Gobierno y administración. 
Los problemas internos. Guerras y sublevación en Europa.
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Sobre el infante don Carlos. Carta de Felipe II al duque de Alba. 1568?

Duque y primo mío: Vos sabéis muy bien cuál es el natural
del príncipe, mi hijo, y cuáles sus acciones, para que tenga
que detenerme en justificar la medida que acabo de
adoptar y explicaros los motivos de mi suprema
resolución. Después de vuestra partida han tomado tal
carácter las cosas, han sobrevenido tantos
acontecimientos particulares y de importancia, a tal
extremo ha llegado el príncipe en desmerecimiento, que
al fin me he decidido a asegurarme de él, encerrándolo
en sus habitaciones con guardia especial.

El escándalo ha sido grande, la medida que he tenido que
adoptar es severa; pero de lo poco que habéis visto y de lo
mucho que sabéis podréis deducir si mi resolución es
prudente y bien fundada.

En lo que se refiere a mí solo, con sus desobediencias y faltas
de respeto de todas clases, habría tenido paciencia, o, al
menos, habría empleado otros procedimientos; pero
teniendo en cuenta mis deberes para con Dios, para con el
bien público de la cristiandad y de mis Estados, he visto
en toda su evidencia los inconvenientes, los peligros que
podían seguirse en el porvenir, lo mismo que los que ya
nos amenazan.”
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3.5. Exploración y colonización de América. Consecuencias 
de los descubrimientos en España, Europa y América. 

http://temasdehistoria.es/6_HIE_epigrafes_SEK/3_formacion_monarquia_hispanica_edad_moderna_I.pdf


Las cosas suplicadas y que Vuestras Altezas dan y otorgan a don Cristobal Colón, en
alguna satisfacción de lo que ha descubierto en las Mares Oceanas y del viaje que
ahora, (…), ha de hacer por ellas en servicio de Vuestras Altezas, son las que se
siguen: Primeramente que Vuestras Altezas como Señores que son de las dichas
Mares Oceanas hacen desde hgora al dicho don Christoval Colon su almirante en
todas aquellas islas y tierras firmes que por su mano o industria se descubriran o
ganaran en las dichas Mares Oceanas para durante su vida, y después del muerto, a
sus herederos y sucesores de uno en otro perpetuamente con todas aquellas
preeminencias y prerrogativas pertenecientes al tal oficio,.(…)

Item que de todas e cualesquiera mercaderías, siquiera sean perlas, piedras preciosas,
oro, plata, especias, e otras cualesquiera cosas y mercaderías (…) que se compraren,
trocaren, fallaren, ganaren e hubieren dentro en los limites de dicho Almirantazgo,
que desde ahora Vuestras Altezas hacen merced al dicho don Cristóbal y quieren
que haya para si la decena parte de todo ello,(…) quedando las otras nueve partes
para Vuestras Altezas. (…)

en la, villa de Santa Fe de la Vega de Granada a XVII de abril del año del Nacimiento de
Nuestro Señor Mil CCCCLXXXXII.

Yo el Rey. Yo la Reyna.
Por mandado del Rey y de la Reyna: Johan de Coloma.

36

CAPITULACIONES DE SANTA FÉ 17 de abril de 1492



Señor, porque sé que habréis placer de la gran victoria que
Nuestro Señor me ha dado en mi viaje, vos escribo ésta, por la
cual sabréis como en 33 días pasé de las islas de Canaria a las
Indias con la armada que los ilustrísimos rey y reina nuestros
señores me dieron, donde yo hallé muy muchas islas pobladas
con gente sin número; y de ellas todas he tomado posesión por
Sus Altezas con pregón y bandera real extendida, y no me fue
contradicho. A la primera que yo hallé puse nombre San
Salvador a conmemoración de Su Alta Majestad, el cual
maravillosamente todo esto ha dado; los Indios la llaman
Guanahaní; a la segunda puse nombre la isla de Santa María de
Concepción; a la tercera Fernandina; a la cuarta la Isabela; a la
quinta la isla Juana, y así a cada una nombre nuevo.

Cristóbal Colón. Diario de bitácora.
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EL REPARTO DEL MUNDO ENTRE 

CASTILLA Y PORTUGAL.

• El tratado de
Tordesillas de 1494
determinó las zonas
de influencia de
Castilla y Portugal.
El Papa arbitró y
dividió las tierras
descubiertas por
Castilla y Portugal
con un meridiano
que pasaba a 370
leguas marinas de la
isla de Cabo Verde y
dividía la Tierra en
dos semiesferas, de
las que a Castilla le
correspondía el
oeste y a Portugal el

Este.

41



EL REPARTO DEL MUNDO ENTRE 
CASTILLA Y PORTUGAL.
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LA REVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS . 

• La consecuencia de la
llegada de metales preciosos
a la economía castellana fue
la revolución de los precios.

• La demanda aumentó, a la
vez que los precios subían.
Se cuadruplicaron en el siglo
que va de 1501 a 1600, en lo
que se ha llamado la
revolución de los precios. El
más afectado por este
aumento de precios fue el
trabajador, mientras que la
aristocracia rentista se veía
beneficiada por el aumento
de los precios agrícolas.
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CONSECUENCIAS DE LA CONQUISTA

EN AMÉRICA EN ESPAÑA EN EUROPA

Crisis demográfica Llegada de oro y 
plata, revolución de 
los precios

Llegada de oro y 
plata, desarrollo de 
artesanía de paños.

Pérdida de 
diversidad cultural

Competencia con
otras potencias por 
el control del 
continente

Llegada de 
productos 
americanos.

Dominio colonial 
europeo

Emigración hacia el 
continente

Interés por obtener 
reductos en el 
nuevo continente.

Explotación 
económica

Desarrollo de 
comercio .

Desarrollo de la 
piratería y el corso.

Mestizaje Llegada de 
productos 
americanos.



CRISIS Y DECADENCIA DEL IMPERIO EN 
EL SIGLO XVII:

• Los validos

• La expulsión de los moriscos

• Los proyectos de reforma de Olivares

• La guerra de los Treinta Años

• La pérdida de la hegemonía en Europa en favor 
de Francia

• Las rebeliones de Cataluña y Portugal en 1640

• Carlos II y el problema sucesorio

• La crisis demográfica y económica.
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LOS AUSTRIAS DEL SIGLO XVII
3.6. Los Austrias del siglo XVII: el gobierno de validos. La crisis 

de 1640.
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LOS  VALIDOS EN EL SIGLO XVII
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DECRETO DE 
EXPULSIÓN DE 
LOS MORISCOS
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Corpus de Sang. Recreación de H.Miralles (1910)



PAZ DE WESTFALIA 1648
"Habrá una paz cristiana y universal, y una amistad sincera, auténtica y perpetua entre

[...] todos y cada uno [...]. Que esta paz y amistad sea observada y cultivada con tal
sinceridad y celo, que cada parte se esforzará en procurar el beneficio, honor y
ventaja del otro.(…)

"Que el Círculo de Borgoña será y continuará un miembro del Imperio, después de que
las disputas entre Francia y España terminen. Que sin embargo, ni el emperador, ni
ninguno de los Estados del Imperio, se implicará en las guerras que hay ahora en pie
entre ellos [...].“

"[...] la ciudad de Basilea, y otros cantones suizos, ser como si estuviesen en posesión de
su completa libertad y exención del Imperio; de manera que no están bajo ningún
concepto sujetos a las judicaturas o juicios del Imperio [...]".

"[...] Que el dominio principal, derecho de soberanía, y todos los otros derechos sobre los
arzobispados de Metz, Tour, y Verdún y sobre las ciudades de ese nombre y sus
diócesis, [...] pertenecerán en el futuro a la corona de Francia, y serán
irrevocablemente incorporados allí por siempre [...]." (título 71º).

Hecho, aceptado y concluído en Münster en Westfalia, el día 24 de octubre, 1648.
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PAZ DE WESTFALIA (1648) Y PAZ DE LOS PIRINEOS (1659)
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Gaspar de Guzmán: Gran Memorial de 25 de 
septiembre 1624

Tenga Vuestra Majestad por el negocio más importante de su Monarquía, el
hacerse Rey de España: quiero decir, Señor, que no se contente Vuestra
Majestad con ser Rey de Portugal, de Aragón, de Valencia, Conde de
Barcelona, sino que trabaje y piense, con consejo mudado y secreto, por
reducir estas reinos de que se compone España al estilo y leyes de Castilla,
sin ninguna diferencia, que si Vuestra Majestad lo alcanza será el Príncipe
más poderoso del mundo.(…)

El tercer camino, aunque no con medio tan justificado, pero el más eficaz, sería
(…), y hacer que se ocasione algún tumulto popular grande y con este
pretexto meter la gente, y en ocasión de sosiego general y prevención de
adelante, como por nueva conquista asentar y disponer las leyes en la
conformidad de las de Castilla y de esta misma manera irlo ejecutando con
los otros reinos.(…)

¿Qué razón hay para que sean excluidos de ningún honor o privilegio de estos
reinos, sino que gocen igualmente de los honores, oficios y confianzas que
los nacidos en medio de Castilla y Andalucía,
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LA CRISIS DE 1640.

• La crisis del siglo XVII. “el siglo maldito”.

• Causas.

• La crisis de 1640.

• Consecuencias. 63



3.8. PRINCIPALES FACTORES DE LA CRISIS DEMOGRÁFICA Y ECONÓMICA DEL SIGLO 
XVII. 

• La crisis del siglo XVII. “el siglo maldito” (Geoffrey Parker). Durante el siglo XVII se produce una 
crisis a nivel mundial que afectó a ´grandes regiones de Asia, Europa y América.

64

CAMBIO 
CLIMÁTICO

• Pequeña edad de hielo (enfriamiento climático hasta el siglo XIX)

• Aumento sequías, inundaciones y temperaturas extremas.

CRISIS 
AGRARIA

• Rendimientos decrecientes en el campo

• Abandono de tierras roturadas en siglos anteriores.

• Malas cosechas.

• Carestías de alimentos

• Hambrunas

EPIDEMIAS

• Viruela.

• Crisis demográfica

• Despoblamientos en el campo

http://temasdehistoria.es/6_HIE_epigrafes_SEK/3_formacion_monarquia_hispanica_edad_moderna_I.pdf
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Frost Fair sobre el Támesis (detalle), de Thomas Wyke (1683-
1684)



LA CRISIS DE 1640.

• La crisis de 1640 es el momento en el que  en plena crisis económica  y social  y  durante la guerra de 
los 30 años y las guerras con Flandes, se produjo una crisis política motivada por las  rebeliones en 
distintos territorios  de la monarquía hispánica.  

67

CRISIS 
DEMOGRÁFICA

• Despoblamientos en el campo desde la expulsión de los moriscos.

• Disminución de matrimonios y nacimientos en Castilla y Aragón.

CRISIS 
ECONÓMICA

• Aumento de la carga impositiva por las guerras

• Aumento de precios de productos de primera necesidad.

• Acuñaciones de  vellón en 1640 y 1641

• Malas cosechas, hambrunas.

• Déficit, endeudamiento del Estado

CRISIS POLÍTICA

• Rebeliones en Nápoles, Portugal, Aragón, Cataluña, América  y Flandes. 

• Conspiración en Andalucía.

• Derrotas en la guerra de los 30 años y en las guerras con Francia.

CAUSAS LOCALES DE LA CRISIS



CONSECUENCIAS DE LA CRISIS DEL SIGLO XVII. 
• La crisis de 1640 es el momento en el que  en plena crisis económica  y social  y  durante la guerra de 

los 30 años y las guerras con Flandes, se produjo una crisis política motivada por las  rebeliones en 
distintos territorios  de la monarquía hispánica.  

68

CRISIS 
DEMOGRÁFICA

• Despoblamientos en el campo desde la expulsión de los moriscos.

• Disminución de matrimonios y nacimientos en Castilla y Aragón.

• Disminución de la población en Aragón y las colonias Americanas. 

CRISIS 
ECONÓMICA

• Aumento de la carga impositiva

• Aumento de precios de productos de primera necesidad.

• Pérdida de valor de la moneda. Inflación de vellón, prohibición de acuñación de vellón en 1642.

• Bancarrotas de 1647 y 1652 y 1662

CRISIS POLÍTICA

•Secesión de Portugal desde 1640.

•Cataluña, en poder de Francia hasta 1652

•Destitución del Conde Duque de Olivares.

•Pérdida de hegemonía en Europa.
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3.7 LA GUERRA DE LOS 30 AÑOS Y LA PÉRDIDA DE LA HEGEMONÍA  DEL 

IMPERIO ESPAÑOL EN EUROPA.

• Guerra de los treinta años (1618-1648)

• Es una guerra de Francia (Borbones), Inglaterra, y Países Bajos contra los 
Austrias europeos.
– La batalla de Rocroi (1643) (fin de hegemonía terrestre de los ejércitos de 

los Austrias).
– Paz de Westfalia en 1648: 

• Nuevo orden político y territorial en Europa dirigido por Francia.
• España tuvo que conceder la independencia a Holanda.

• La guerra continúa hasta 1659 con Francia: 
– Paz de los Pirineos, Cataluña vuelve a España.
– Se pierden territorios pirenaicos y en Flandes. 
– Se fija el matrimonio de Luis XIV con la Infanta María Teresa, hija mayor de 

Felipe IV. 

• Con Carlos II concluyó la etapa de hegemonía política de España en 
Europa y pasó a ser potencia de segundo orden:
– 1662 reconocimiento de la independencia de Portugal. 
– A la muerte de Carlos II cambio de dinastía (Borbones) tras la guerra de 

Sucesión. 72
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3.9. CRISIS Y DECADENCIA DE LA MONARQUÍA HISPÁNICA: EL REINADO DE 

CARLOS II Y EL PROBLEMA SUCESORIO.

74

http://temasdehistoria.es/6_HIE_epigrafes_SEK/3_formacion_monarquia_hispanica_edad_moderna_I.pdf


CRISIS Y DECADENCIA DE LA MONARQUÍA HISPÁNICA: 

• El reinado de Carlos II coincidió con una profunda
crisis económica en los primeros años de su
reinado, consecuencia de las guerras y la crisis
sufridas por su predecesor.

• En la segunda mitad del reinado se produjo una
recuperación económica.

• La hegemonía en Europa estaba definitivamente
perdida a favor de Francia.
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3.9. EL REINADO DE CARLOS II Y EL PROBLEMA SUCESORIO.

• La debilidad y la falta de herederos de Carlos
II plantearon el problema sucesorio en vida de
este entre las casas reales europeas.

• A su muerte, la lucha por la sucesión de la
Monarquía Hispánica, se va a convertir en la
excusa para que las dos casas reales que
luchaban por la hegemonía en Europa se
enfrenten por la sucesión.
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• El rey es más bien bajo que alto, no mal formado, feo de
rostro; tiene el cuello largo, la cara larga y como encorvada
hacia arriba; el labio inferior típico de los Austria; ojos no
muy grandes, de color azul turquesa y cutis fino y delicado.
El cabello es rubio y largo, y lo lleva peinado para atrás, de
modo que las orejas quedan al descubierto. No puede
enderezar su cuerpo sino cuando camina, a menos de
arrimarse a una pared, una mesa u otra cosa. Su cuerpo es
tan débil como su mente. De vez en cuando da señales de
inteligencia, de memoria y de cierta vivacidad, pero no
ahora; por lo común tiene un aspecto lento e indiferente,
torpe e indolente, pareciendo estupefacto. Se puede hacer
con él lo que se desee, pues carece de voluntad propia.

Opinión del nuncio papal sobre Carlos II a la edad de 20 años.
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Política interior.

•Durante la minoría de edad de Carlos II, la regente 
fue su madre, Mariana de Austria,  muy influenciada 
por el confesor real: Nithart

•Crisis política y debilidad del monarca:
Marcha sobre Madrid de don Juan  José de Austria 
en 1669; 
Manifiesto de Grandeza, en el que la alta nobleza 
apoya a Juan José. 
Gobierno de don Juan José de Austria 1677-79,.

•Crisis de la Hacienda que se intentó combatir con 
una política económica deflacionista, reformas 
coloniales y la creación de la Superintendencia de 
Hacienda...
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Política exterior.

Guerras con Francia: Los sucesivos ataques a los Países 
Bajos y el Franco condado por parte de Luís XIV se 
saldan con perdidas territoriales: paz de Aquisgran
(1648), Nimega (1678) y Ryswick (1697)

El problema sucesorio: 

•En los años anteriores a la muerte de Carlos, las 
monarquía europeas se posicionaron para acceder a la 
sucesión.
• La cuestión era si el sucesor del rey sería de la casa de 
Austria o de la casa de Borbón.
• Luís XIV consigue situar a su nieto Felipe de Anjou en 
el trono de España haciendo valer sus derechos
sucesorios. 
•La declaración de Felipe como heredero trae a los 
borbones a las Monarquías hispánicas y un largo 
conflicto sucesorio con intervención internacional.
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